
 

 
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
Edificio Hernando Morales Molina  

 

 
 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Despacho Comisorio No 08 – Ref. 2021-00070-01 

  

 

Sea lo primero advertir que el Juzgado comitente no dio cumplimiento a lo 

solicitado en auto del 30 de marzo de 2022, en segundo lugar se evidencia la falta 

de interés del demandante al no realizar ningún tipo de requerimiento o aportar los 

documentos faltantes en el expediente de la referencia; en consecuencia se 

DISPONE:  

 

1. DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio con sus anexos al Comitente.   

 
 
NOTIFIQUESE, 

  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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